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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

18165 Notificación del acuerdo de iniciación de los expedientes sancionadores número 42-62/2014-1603 y
6-8-10-17-18-22-29-39-44-49-51/2015-1603 por infracción normativa en materia de pesca

Dado que no ha sido posible notificar el acuerdo de iniciación de los expedientes sancionadores y la apertura de los plazos de alegaciones y
pruebas por presunta infracción de la normativa de pesca, Ley 6/2013 de 7 de noviembre de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las
Illes Balears, se notifican, de acuerdo con lo que se determina en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, a las personas
interesadas que se detallan en el anexo adjunto, todo haciendo constar:

1º.- Las personas denunciadas disponen de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente día al de la publicación de esta
notificación, de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el cual se aprueba el Reglamento del procedimiento a
seguir en el ejercicio de la potestad sancionadora, para que formulen sus alegaciones y aporten o propongan las pruebas que les justifiquen
delante de este Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, Caza y Cooperación Municipal (avda. España, 49, 3ª planta, de la ciudad de
Ibiza).

2ª.- Durante el transcurso la tramitación de los expedientes sancionadores, las personas interesadas podrán examinarlos y conocer la identidad
de la instructora y de la secretaria, al efecto de recusación que contiene el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Eivissa, 18  de noviembre de 2015

La secretària tècnica de Medi Ambient, Agricultura, Cultura, Educació, Patrimoni, Esports i Joventut
Maria Catalina Tur Torres

 

ANEXO

Núm. de expediente: 42/2014-1603
Presunto infractor: Sr. Francois Tarento, Documento de identidad francés 110530203092
Fecha de la resolución de iniciación: 13/05/2014
Preceptos infringidos: Infracción del artículo de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119e 
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 13f del Decreto 34/2014, por el cual se fijan los
principios generales de la pesca recreativa y deportiva en las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 104 de 02-08-2014)
consistente en realizar la pesca recreativa dentro de instalaciones portuarias, e infracción del artículo  de la Ley 6/2013, de 7 de119b
noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el
artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm.
80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19 de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa
sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
Último domicilio: rue Grieg 411
Municipio: Nimes

Núm. de expediente: 62/2014-1603
Presunto infractor: Sr. Francisco Javier Sánchez García, DNI.: 24190450-Q
Fecha de la resolución de iniciación: 17/04/2014
Preceptos infringidos: Infracción del artículo  de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119b
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca
deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19
de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
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Último domicilio: c/ Gras y granoller, 4-1 Izq
Municipio: Granada

Núm. de expediente: 6/2015-1603
Presunto infractor: Sr. Javier José Alandete Garijo, DNI núm. 35089819-F
Fecha de la resolución de iniciación: 27/05/2015
Preceptos infringidos: Infracción del artículo de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119e 
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 13f del Decreto 34/2014, por el cual se fijan los
principios generales de la pesca recreativa y deportiva en las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 104 de 02-08-2014)
consistente en realizar la pesca recreativa dentro de instalaciones portuarias.
Último domicilio: c/ Joan Xico 3, porta 4
Municipio: Sant Antoni de Portmany

Núm. de expediente: 8/2015-1603
Presunto infractor: Sr. Antonio Ferrer Ribas, DNI núm. 41430281-J
Fecha de la resolución de iniciación: 01/07/2015
Preceptos infringidos: Infracción del artículo  de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119b
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca
deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19
de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
Último domicilio: Club Sant Rafael. Guillermo de Montgrí 13
Municipio: Sant Antoni de Portmany

Núm. de expediente: 10/2015-1603
Presunto infractor: Sr. Arturo Moreno Morales, DNI núm. 48231165-G
Fecha de la resolución de iniciación: 30/06/2015
Preceptos infringidos: Infracción del artículo de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119e 
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 13f del Decreto 34/2014, por el cual se fijan los
principios generales de la pesca recreativa y deportiva en las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 104 de 02-08-2014)
consistente en realizar la pesca recreativa dentro de instalaciones portuarias, e infracción del artículo  de la Ley 6/2013, de 7 de119b
noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el
artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm.
80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19 de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa
sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
Último domicilio: c/ Santa Cruz 22-02-1
Municipi: Eivissa

Núm. de expediente: 17/2015-1603
Presunto infractor: Sr. Rafael Navarro Orvay, DNI núm. 46950574-F
Fecha de la resolución de iniciación: 02/07/2015
Preceptos infringidos: Infracción del artículo  de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119b
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca
deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19
de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
Último domicilio: c/ Manuel de Falla 6- P01-d
Municipio: Eivissa

Núm. de expediente: 18/2015-1603
Presunto infractor: Sr. Jacobo Torosio Vargas, DNI núm. 48230476-M
Fecha de la resolución de iniciación: 01/07/2015
Preceptos infringidos: Preceptos infringidos: Infracción del artículo de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo119e 
y acuicultura en las Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 13f del Decreto 34/2014, por el
cual se fijan los principios generales de la pesca recreativa y deportiva en las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 104 de
02-08-2014) consistente en realizar la pesca recreativa dentro de instalaciones portuarias, e infracción del artículo  de la Ley 6/2013, de119b
7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación
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con el artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear
(BOIB núm. 80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19 de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la
pesca recreativa sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
Último domicilio: c/ del Rosers 22
Municipio: Sant Antoni de Portmany

Núm. de expediente: 22/2015-1603
Presunto infractor: Sr. Ángel García Ibáñez, DNI núm. 46959217-W
Fecha de la resolución de iniciación: 01/07/2015
Preceptos infringidos: Infracción del artículo de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119e 
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 13f del Decreto 34/2014, por el cual se fijan los
principios generales de la pesca recreativa y deportiva en las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 104 de 02-08-2014)
consistente en realizar la pesca recreativa dentro de instalaciones portuarias, e infracción del artículo  de la Ley 6/2013, de 7 de119b
noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el
artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm.
80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19 de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa
sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
Último domicilio: c/ José María Morales 1, 2
Municipio: Alfafar

Núm. de expediente: 29/2015-1603
Presunto infractor: Sr. Jesús Corredera Espinosa, DNI núm. 50624923-Z
Fecha de la resolución de iniciación: 30/06/2015
Preceptos infringidos: Infracción del artículo  de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119b
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca
deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19
de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
Último domicilio: c/ Catalina Marín 7
Municipio: Lucena

Núm. de expediente: 39/2015-1603
Presunto infractor: Sr. José Jaime Torres Ruíz, DNI núm. 41446168-F
Fecha de la resolución de iniciación: 23/10/2015
Preceptos infringidos: Infracción del artículo  de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119i
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013) modificada por la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de les Illes Balears
(BOIB núm. 175 de 23 de diciembre de 2014)-, en relación con el artículo 9 del Decreto 34/2014, de 1 de agosto, por el que se fijan los
principios generales de la pesca recreativa y deportiva en las aguas interiores en las Illes Balears (BOIB núm. 104 de 02-08-2014) consistente
en realizar la pesca recreativa submarina sin el balizamiento reglamentario y en concreto, si la boya de señalización..
Último domicilio: c/ Sequia des Mallorquí 7, 2, 02, BC
Municipio: Santa Eulalia del Río

Núm. de expediente: 44/2015-1603
Presunto infractor: Sr. Marco Ponticiello, NIE núm. Y-2708425-M
Fecha de la resolución de iniciación: 27/10/2015
Preceptos infringidos: Infracción del articulo  de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119b
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca
deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19
de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
Último domicilio: c/ Valencia 4, PBJ, 408. Port des Torrent
Municipio: Sant Josep de sa Talaia

Núm. de expediente: 49/2015-1603
Presunto infractor: Sr. Antonio Sala Vingut, DNI núm. 41448906-P
Fecha de la resolución de iniciación: 27/10/2015
Preceptos infringidos: Infracción del articulo  de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119b
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca
deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19
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de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa sin la pertinente licencia administrativa de pesca.
Último domicilio: Casa can Torres Bai s/n Buscastell
Municipio: Sant Antoni de Portmany

Núm. de expediente: 51/2015-1603
Presunto infractor: Sr. José Juan Boned Torres, DNI núm. 41458559-R
Fecha de la resolución de iniciación: 27/10/2015
Preceptos infringidos: Infracción del articulo  de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las119b
Illes Balears (BOIB núm. 156 de 13 de noviembre de 2013), en relación con el artículo 2 del Decreto 69/1999, por el que se regula la pesca
deportiva y recreativa a las aguas interiores del Archipiélago Balear (BOIB núm. 80 de 22.06.1999) modificado por Decreto 61/2002, de 19
de abril (BOIB núm. 51 de 27.04.2002), consistente en realizar la pesca recreativa sin la pertinente licencia administrativa de pesca
Último domicilio: Camí de sa vorera. Can Ramonet.
Municipio: Sant Antoni de Portmany
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